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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de mayo de 2019 sobre notificación de resolución de pago 
del tercer año de compromiso de la Ayuda a la Producción Integrada del 
Tabaco, campaña 2018, inicio de compromisos año 2016. (2019080616)

Conforme a lo previsto en el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula 
el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas 
agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, 
por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con la Orden de 24 
de enero de 2018 de Solicitud Única (DOE n.º 23, de 1 de febrero de 2018) se notifica 
resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
pago de tercer año de compromiso, campaña 2018, de la Ayuda a la Producción Integra-
da de Tabaco.

Se encuentra publicada en internet en el portal oficial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, http://
www.juntaex.es/con03, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas 
a la aplicación laboreo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 6 de mayo de 2019. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª 
CARMEN MORENO RUIZ.
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